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VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES.  

  

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 10 días 

del mes de diciembre de 2025.    

  

FORMATO DE LECTURA FÁCIL  

A la ciudadanía en general, se informa que esta Comisión de Seguridad Ciudadana, 

que se aprobaron diversas reformas a la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 

a efecto de consolidar un marco jurídico más sólido, moderno y eficaz que 

establezca con precisión las funciones, responsabilidades y principios que deben 

regir la actuación de las instituciones de seguridad. Busca fortalecer valores 

esenciales como la perspectiva de género, el federalismo cooperativo y la 

protección de la dignidad humana, garantizando que toda política pública y acción 

institucional se oriente al respeto de los derechos humanos, la igualdad sustantiva 

y la construcción de una cultura de paz.  

  

Asimismo, la reforma pretende profesionalizar y ordenar el funcionamiento del 

Servicio Profesional de Carrera mediante reglas claras para el ingreso, evaluación, 

certificación, promoción y permanencia del personal de seguridad. Con ello se 

apuesta por un cuerpo policial más capacitado, transparente y comprometido con 

estándares nacionales e internacionales, asegurando que las instituciones puedan 

responder con mayor eficacia, justicia y cercanía a las necesidades de la 

ciudadanía.  
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f) Personas que representen a las Instituciones de Seguridad Ciudadana de las
Entidades que integran la Zona Metropolitana

IV a V…
…
…

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

TERCERO.- Las obligaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las Unidades
Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se
autorizarán recursos adicionales para tales efectos.
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ORDEN DEL DÍA  

 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum.   

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día.   

3. Lectura, discusión y en su caso del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN  

DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN SENTIDO POSITIVO, CON 

MODIFICACIONES, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

FORTALECIMIENTO Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO, EL COMBATE A LA DELINCUENCIA Y LA  

PROTECCIÓN DE LA CIUDADANÍA DE LA ZONA METROPOLITANA  

4. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN SENTIDO POSITIVO, 

CON MODIFICACIONES, A DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

5. Clausura de la sesión. 

     

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.   

   

____________________________  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

DE SEGURIDAD CIUDADANA 

ATENTAMENTE  
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Con fundamento en el artículo 209 fracción VII del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, se presenta ante la Comisión, el siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta de la primera sesión extraordinaria 
de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, 111 
Legislatura. 

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA, EN SENTIDO POSITIVO, CON 
MODIFICACIONES, A CUATRO INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTiCULOS DE LA 
LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

5. Clausura de la sesión 
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Comisión de Seguridad Pública 
(Reunión de trabajo) 

 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  10 de diciembre de 2025 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA.- Muchas gracias, 

buena noche, diputadas, diputados. Saludo con mucho gusto a las personas que 

nos siguen por las diferentes redes sociales y los canales oficiales de este 

Congreso de la Ciudad de México. 

Damos inicio a la primera sesión extraordinaria de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana y solicitaría a la diputada Olivia Garza de los Santos, si nos puede 

apoyar y nos hace favor de ayudarnos en la Secretaría y bueno le solicito que nos 

ayude a pasar lista de asistencia para la verificación del quórum correspondiente. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia, solicitando 

atentamente que mantengan prendida su cámara y digan presente al momento de 

escuchan su nombre por favor.  

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: presente 

Diputada Rebeca Peralta León: presente 

Diputada Diana Sánchez Barrios: presente 

Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar: 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: 



Diputado Israel Moreno Rivera: presente 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: presente 

Diputada Cecilia Vadillo Obregón:  

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: 

¿Falta algún diputado o diputada? 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente, perdón. Gracias, diputada. 

¿Falta algún diputado o diputada por pasar lista?  

Presidenta, hay una asistencia de 9 diputadas y diputados.  

Hay quórum.  

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÀNDEZ.- Diputada Olivia, disculpe 

la interrupción. Si me pasa lista por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Sí, diputada.  

Entonces tenemos 10 diputados y diputadas presentes.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada.  

Toda vez que existe el quórum reglamentario y siendo las 20:17 horas del día 10 

de diciembre del año 2025, se abre la primera sesión extraordinaria de esta 

Comisión.  

Cabe mencionar que el orden del día fue distribuido con la debida antelación, por 

lo que solicito a la Secretaría someta a votación la dispensa de su lectura y si es de 

aprobarse en un solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se registra a las 

diputadas y los diputados integrantes de la Comisión, si es de dispensarse la lectura 

del orden del día y si es de aprobarse el mismo. 

Quienes estén en contra de dispensar la lectura y aprobar el orden del día, sírvanse 

manifestarlo de viva voz. 



Diputada Presidenta, no hay ninguna manifestación en contra, por lo que se 

aprueba el orden del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día es el análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Seguridad Ciudadana en 

sentido positivo con modificaciones a la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana y de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ambas de la Ciudad de 

México, en materia de fortalecimiento y coordinación interinstitucional para la 

prevención del delito, el combate a la delincuencia y la protección de la ciudadanía 

de la zona metropolitana. 

En este sentido, si me permiten dar lectura a la presentación del dictamen, el 

dictamen que nos ocupa recae a una iniciativa que busca establecer facultades de 

coordinación con las entidades federativas que integran la zona metropolitana en 

materia de seguridad ciudadana. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución de la 

Ciudad de México establecen que la coordinación de seguridad debe ser amplia, 

flexible y articulada con todos los niveles de gobierno sin limitarla a una región 

específica. 

De igual manera, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

establece claramente la obligación de la Federación, los estados y los municipios 

de actuar de manera coordinada, así como con la participación conjunta de las 

instituciones policiales en operativos y acciones comunes. 

En este sentido, la redacción original de la iniciativa presenta una restricción 

innecesaria al circunscribir la coordinación exclusivamente a las entidades de la 

zona metropolitana, lo que podría generar interpretaciones que obstaculicen la 

operación con otras instituciones o entidades federativas que por mandato 

constitucional pueden intervenir en tareas de seguridad pública. 



Asimismo, esta Comisión considera importante precisar que la atribución para 

establecer mecanismos de coordinación con otras entidades federativas 

corresponde exclusivamente a la Jefatura de Gobierno, por lo que delegar esta 

facultad a la Secretaría de Seguridad Ciudadana implicaría una invasión de 

competencias y una posible duplicidad de funciones. 

Por ello, este dictamen considera viable su aprobación, pero con modificaciones a 

fin de mantener abierta la coordinación con todas las autoridades del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, evitar limitaciones territoriales que no corresponden 

al marco constitucional y respetar plenamente las competencias de la Jefatura de 

Gobierno en la representación y conducción de la política de seguridad. 

Fortalecer la coordinación interinstitucional en la zona metropolitana es 

indispensable, pero debe hacerse con apego al orden jurídico y sin restringir las 

facultades ya previstas en la legislación vigente, solo así se podrá garantizar una 

actuación eficaz y articulada para proteger la seguridad de millones de personas 

que habitan y transitan en esta región estratégica del país. 

En este sentido, diputada Secretaria, ahora bien, toda vez que dicho dictamen fue 

distribuido con al menos 48 horas de anticipación, solicito a esta Secretaría 

preguntar si es de dispensarse su lectura y si existen reservas u observaciones 

recogerlas, así como tomar la votación nominal.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, consulto a las y a los 

integrantes de esta Comisión si es de dispensarse la lectura del dictamen de 

referencia. Quienes estén en contra de dispensar la lectura del dictamen, sírvanse 

manifestarlo de viva voz.  

No habiendo manifestaciones en contra, se dispensa la lectura, diputada 

Presidenta. 

Procedo a preguntar si existen correcciones u observaciones al dictamen. ¿Alguna 

diputada o diputado desea hacer uso de la palabra? 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, diputado Israel. 

EL C. DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA.- Muchas gracias, Yuriri.  



Nada más para comentar lo siguiente. El tema de seguridad pública con la cuestión 

de la zona metropolitana es una cuestión meramente delicada y que obviamente 

quienes vivimos en la zona pegada, o sea en la frontera, en el caso de Venustiano 

Carranza, colindamos con Ciudad Neza, que transita municipios de Chimalhuacán, 

Chalco, Valle de Chalco, Ixtapaluca, que son municipios sumamente peligrosos y 

que yo te puedo asegurar que de la ruta de la avenida Ignacio Zaragoza, donde la 

gente diario transitan por esa ruta para poder llegar a la ciudad, para llegar a sus 

destinos o trabajo, yo te puedo asegurar que son asaltados hasta cinco veces en 

una sola ruta, es decir en un solo viaje. 

Entonces, después de que se logró hacer el Trolebús eléctrico elevado han 

cambiado las cosas, se disminuyó pues el tema, sin embargo la cuestión de los 

asaltos, continúan los secuestros exprés, las violaciones dentro de los mismos 

transportes foráneos, no hay una regulación dentro de ese mismo y meramente a 

mí me consta, yo estuve como Subsecretario justamente de la zona metropolitana 

cuando estuvo la doctora Claudia Sheinbaum, se hicieron muchas reuniones, pero 

sí se requiere como mayor facultad sobre todo en la cuestión de los municipios, 

porque desafortunadamente los municipios son como gobiernos, ahora sí como si 

fueran gobernantes del estado y a veces es bien complicado generar acuerdos o 

crear vínculos para poder atender este tema de la seguridad, sin embargo el 

gobierno en ese entonces lograron hacerse varios acuerdos para atender toda la 

cuestión de la seguridad. 

Hoy sí me gustaría subrayar este tema, diputada, para la cuestión de la seguridad. 

Efectivamente quienes habitamos, quienes vivimos en el caso de Venustiano 

Carranza, que colinda con Neza y con los municipios que te comenté, a mí sí me 

gustaría que la facultad que tuviera la Secretaría de Seguridad Ciudadana y en el 

caso de la Secretaría de los municipios, tuvieran mayor vinculación, tuvieran mayor 

conexión, porque sí hay muchísimas injusticias, hay detenciones que a veces se 

hacen incorrectas y a los que se debe detener no se detienen, pasan la frontera tan 

fácilmente y no hay una cuestión. 



A mí sí me gustaría que hubiera la posibilidad de generar esta supervisión dentro 

de lo que se vaya hoy a dictaminar y darle demasiadas facultades, sobre todo en el 

tema de la policía de la Ciudad de México, porque efectivamente, lo que te 

comentaba, los presidentes municipales a veces tienen mayor poder incluso que el 

propio gobernador del Estado de México o la Gobernadora del Estado de México, 

entonces sí es un problema dimensional. 

Tú sabes muy bien que los alcaldes en la ciudad no tienen la misma facultad, no 

tienen facultades sobre la Secretaría de Seguridad Ciudadana ni los directores 

regionales, entonces sí se requiere ahí como mayor revisión, lo digo con todo 

respeto y con toda honestidad, se requiere en este sentido sobre todo hacer 

mayores acuerdos y mayores facultades para la cuestión de la seguridad sobre todo 

en las colindancias, quienes estamos como frontera con el Estado de México. 

Esto sería cuanto, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muy bien, diputado Israel, justo coincido plenamente con 

usted, atendiendo parte de esta preocupación que plantea, es porque se dictamina 

a favor esta iniciativa, porque creemos que sí es necesario fortalecer a la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México para dotarla de las atribuciones 

necesarias para que tengan esta parte de colaboración con los municipios que 

hacen colindancia con la Ciudad de México, que en muchas ocasiones quedaban 

limitados para poder proceder en contra de los delincuentes por este tema de los 

límites territoriales y las atribuciones que tiene cada policía. 

Entonces, me parece que este dictamen fortalece a nuestra policía, le otorga 

mayores atribuciones y creo que este es un paso que va a ayudar para también 

tener mayor número de detenciones de delincuentes, como bien lo plantea usted, 

en el transporte público, que es donde mayormente se dan estos actos delictivos. 

Entonces, coincido con usted, creo que este dictamen nos va a ayudar. 

EL C. DIPUTADO ISRAEL MORENO RIVERA.- Gracias, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputada Secretaria, adelante. 



LA C. SECRETARIA.- No habiendo ninguna corrección u observación, se procede 

a consultar en votación nominal en lo general y en lo particular el dictamen, por lo 

que solicito de la manera más atenta tengan prendida su cámara al momento de 

manifestar el sentido de su voto.  

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya:  

Diputada Rebeca Peralta León: a favor 

Diputada Diana Sánchez Barrios: a favor 

Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar:  

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Israel Moreno Rivera: a favor 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor 

Diputado Cecilia Vadillo Obregón: a favor. Si me puede hacer favor de registrar mi 

asistencia también. Muchas gracias. 

Claro que sí, diputada. 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? 

Diputada Jannete Guerrero: a favor 

Se toma nota, diputada Jannete Guerrero. 

Entonces, tenemos 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se aprueba el 

dictamen en sus términos, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. 

Túrnese a la Mesa Directiva del Congreso y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios, para los efectos legales a que haya lugar. 



El siguiente punto del orden del día es el relativo a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Seguridad Ciudadana, en 

sentido positivo con modificaciones a diversas iniciativas con proyecto de decreto 

por el que se reforma la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México. 

Igual si me permiten hacer la presentación de este dictamen. Este dictamen que hoy 

se pone a su consideración integra 4 iniciativas de distintas fuerzas políticas y 

demuestra que cuando se trata de proteger a la ciudadanía este Congreso sabe 

dejar de lado las diferencias para construir soluciones de Estado. La seguridad en 

nuestra ciudad no es un tema menor ni un tema de coyuntura, es uno de los pilares 

fundamentales de la vida democrática y exige instituciones modernas, claras y 

profundamente humanistas.  

Se trata de una reforma la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, cuyo objetivo es claro y contundente: consolidar un marco normativo 

robusto, moderno y plenamente alineado con los principios constitucionales que 

deben regir la actuación de quienes tienen la enorme responsabilidad de proteger a 

las y los ciudadanos. 

Esta reforma no es un simple ajuste técnico, es una apuesta política por un modelo 

de seguridad ciudadana más humano, más profesional y más sensible a las 

realidades que viven todas y todos los habitantes de esta ciudad. Por ello coloca en 

el centro un elemento ineludible que es la perspectiva de género, hoy reconocemos 

que no puede haber seguridad sin igualdad, no puede haber paz sin el respeto 

absoluto a los derechos humanos desde un enfoque diferenciado e incluyente. 

Actualizar esta ley es indispensable para que las instituciones encargadas de la 

seguridad reflejen con claridad sus funciones, sus alcances y sus 

responsabilidades. Por eso sustituimos conceptos ambiguos, precisando las 

definiciones que rigen la integración, organización y operación de estas 

instituciones. También fortalecemos principios rectores que deben guiar la acción 

pública en materia de seguridad incorporando valores fundamentales como el 

federalismo cooperativo y la protección de la dignidad humana. 



La Constitución Política de la Ciudad de México es muy clara: toda persona tiene 

derecho a vivir en una ciudad donde la convivencia sea pacífica, solidaria y libre de 

violencias. 

Este dictamen avanza en este mandato, las autoridades están obligadas a construir 

políticas públicas preventivas, a impulsar una cultura de la paz y a garantizar 

condiciones que permitan a todas y a todos a vivir sin miedo. 

En tal virtud, subrayamos la responsabilidad de las instituciones de seguridad 

ciudadana de integrar la perspectiva de género en cada política pública, en cada 

acción y en cada decisión. Las instituciones deberán coordinarse para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

Este Congreso confirma hoy que la seguridad de las mujeres es también una 

prioridad del Estado. Igualmente impulsamos un modelo de justicia más cercano, 

más accesible y menos burocrático, las instituciones de seguridad ciudadana deben 

privilegiar la solución de conflicto sobre los formalismos excesivos, siempre 

respetando la igualdad entre las partes, el debido proceso y los derechos de todas 

las personas involucradas.  La justicia debe de servir para la ciudadanía y no a la 

tramitología. 

Otro punto esencial de esta reforma es el fortalecimiento del Servicio Profesional de 

Carrera, establecemos reglas claras para el ingreso, la profesionalización, la 

evaluación, la certificación, la promoción, los estímulos, la permanencia y la 

separación del personal de seguridad. 

Este Congreso apuesta por un cuerpo policial mejor preparado, más profesional y 

con una ruta de desarrollo institucional que les permita cumplir con su labor de 

manera excelente. 

Contar con personas servidoras públicas altamente capacitadas no es un lujo, es 

una condición indispensable para garantizar una seguridad eficaz y respetuosa de 

los derechos humanos. Por eso esta reforma armoniza los procesos locales con 

estándares nacionales e internacionales, asegurando que cada elemento policial 

tenga las herramientas necesarias para servir con honor, disciplina y competencia. 



La Ciudad de México necesita instituciones sólidas y una seguridad ciudadana a la 

altura de su complejidad. Con este dictamen damos un paso firme hacia una capital 

más justa, más igualitaria y con una estrategia de seguridad orientada a la 

protección humana y a la construcción de la paz. 

Por eso, diputadas y diputados, integrantes de esta Comisión, los invito a que 

respaldemos este esfuerzo legislativo porque la seguridad no es un discurso, es una 

responsabilidad compartida de todas y de todos y hoy con esta reforma la estamos 

asumiendo con seriedad y con visión de futuro. 

En este sentido, diputada Secretaria, ahora bien, toda vez que dicho dictamen fue 

distribuido con al menos 24 horas de anticipación, solicito a esta Secretaría 

preguntar si es de dispensarse su lectura y si existen reservas u observaciones, 

recogerlas, así como tomar su votación nominal. 

EL C. DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.- Presidenta, si me 

permites. 

LA C. PRESIDENTA.- Sí, diputado Mario, adelante. 

EL C. DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.- Gracias. 

Oye, agradezco mucho que hayan tomado en cuenta la iniciativa que yo presenté, 

creo que deja de verdad un tema donde cuidar a quien nos cuida, esta iniciativa y 

el dictamen que hoy vamos a votar no es un tema en donde estemos cuidando 

verdaderamente para mí, la parte de los policías, porque no estamos homologando 

el tema, lo mencionaron en la iniciativa, no estamos homologando el tema de los 

policías bancarios industriales, el tema de la Policía Auxiliar, yo creo que hay que 

avanzar mucho más y si buscamos verdaderamente cuidar a quien nos cuida, yo 

me iría con este dictamen, lo voy a votar a favor porque creo que abona, pero no es 

suficiente, no es suficiente en lo que necesitan nuestros policías, mujeres y hombres 

y de verdad, creo que tenemos que avanzar con el Hospital del Policía, tenemos 

que avanzar con muchas cosas más que ellos están requiriendo hoy en día y que 

se lo merecen. 



Que creo que trabajan 12, 24 horas por estar con nosotros y creo que esa parte 

tenemos nosotros o la responsabilidad que nosotros tenemos es de legislar para 

cuidar a quien nos cuida. 

Entonces, votaré a favor, pero creo que no fue tomado en cuenta mi tema de la 

iniciativa que presenté, pero celebro lo que está en esta iniciativa o el dictamen que 

está presentando, Presidenta, pero sí es importante decir que creo que nos falta 

mucho más avanzar y cuidar a quien nos cuida. 

Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Mario, efectivamente, coincido con 

usted, que falta todavía muchos pasos por dar respecto a la Policía de la Ciudad de 

México, el Hospital de la Policía, este es un proyecto que ya se está trabajando 

también por parte de Gobierno de la Ciudad de México, la iniciativa que usted 

presentó referente a la integración de la Policía Bancaria, la Policía Auxiliar, es un 

tema que efectivamente también tenemos que ir incorporando. 

Este dictamen es, sin duda, también un gran avance para la institución, pero 

también coincido con usted que todavía nos falta mucha tarea por hacer para tener 

una policía mucho más fuerte y que también, como usted bien lo dice, es quien nos 

cuida y son los que ponen su vida para cuidar la nuestra. 

Entonces, yo le agradezco también que externe el sentido de su voto y cuente con 

esta Presidencia para que podamos continuar trabajando juntos en beneficio de los 

ciudadanos y sobre todo de nuestra policía para tener una policía mucho más fuerte. 

Muchas gracias, diputado. 

Diputada Secretaria, si me ayuda para tomar la votación de este dictamen, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidenta les pido a las diputadas y 

los diputados que prendan su cámara y a la hora de decir su nombre expresen el 

sentido de su voto. 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya: 



Diputada Rebeca Peralta León: a favor 

Diputada Diana Sánchez Barrios:  

Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar: 

La de la voz, diputada Olivia Garza de los Santos: a favor 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: a favor 

Diputado Israel Moreno Rivera: a favor 

Diputada Laura Alejandra Álvarez Soto: a favor 

Diputada Cecilia Vadillo Obregón: a favor 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: a favor 

¿Falta alguna diputada o diputado por decir el sentido de su voto? 

LA C. DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA.- Sí, Jannete 

Gurrero a favor. Gracias, diputada. 

LA C. SECRETARIA.- Presidenta, le informo que son 11 votos a favor, 0 en contra, 

0 abstenciones. 

Se aprueba el dictamen en sus términos. 

Diputada Presidenta. 

Cumplida su instrucción. 

LA C. PRESIDENTA.- Le agradezco diputada. 

Túrnese a la Mesa Directiva del Congreso y a la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios para los efectos legales a que haya lugar. 

No habiendo más temas qué tratar y siendo las 20 horas con 44 minutos, se declara 

concluida la presente sesión vía remota de la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

Agradezco mucho la participación de todas y todos. 

Que tengan excelente noche, nos vemos mañana. 
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LA C. PRESIDENTA LA C. DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. - Gracias. 

Muy buena tarde, diputadas, diputados.  

Saludo a las personas que nos siguen por las redes y canales oficiales de este 

Congreso. 

Damos inicio a la segunda sesión extraordinaria de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana. 

Solicito a la diputada Secretaria Rebeca Peralta León, proceda a pasar lista de 

asistencia para la verificación del quórum correspondiente. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN. - Por instrucciones 

de la Presidencia se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero: presente 

La de la voz: presente 

Diputada Diana Sánchez Barrios: 

Diputada Luisa Fernanda Ledesma: 

Diputada Olivia Garza de los Santos:  

Diputada Elizabeth Mateos Hernández: presente 

Diputado Israel Moreno Rivera: presente 

Diputada Laura Alejandra Álvarez: 



Diputada Cecilia Vadillo:  

Diputado Mario Enrique Sánchez: 

¿Falta algún diputado o diputada por pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, hay una asistencia de 6 diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, diputada. 

Toda vez que existe el quórum reglamentario, siendo las 14 horas con 52 minutos 

del día 13 de diciembre de 2025 se abre la segunda sesión extraordinaria de esta 

Comisión. 

El siguiente punto es la aprobación del orden del día, no obstante, pediría a la 

Secretaria someta a consideración la adición del dictamen que presenta la 

Comisión de Seguridad Ciudadana en sentido positivo con modificaciones a 4 

iniciativas con proyecto de decreto por el que se modifica, adiciona y derogan 

diversos artículos de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México. 

En este sentido, solicitaría a la Secretaria someta a votación esta adición para que 

posteriormente someta a votación la dispensa de la lectura y, en su caso, 

aprobación con la modificación respectiva en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a los 

diputados y diputadas integrantes de la Comisión si es de aprobarse la adición del 

dictamen al orden del día. Quienes estén a favor de la modificación, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Abstenciones. 

En contra. 

Se aprueba la adición del dictamen al orden del día. 

Ahora procedemos a la aprobación de la dispensa de la lectura, así como de la 

aprobación del orden del día. Quienes estén a favor de aprobar la dispensa de la 

lectura y de la aprobación con las modificaciones respectivas, sírvase manifestarlo 

levantando la mano. 



En contra. 

Abstenciones. 

Aprobado el orden del día con la adición respectiva, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día es la discusión y, en su caso, aprobación del 

acta de la sesión anterior. 

Solicito a la Secretaría proceda a recabar la votación respectiva. 

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la Presidencia se procede a realizar la 

votación respectiva. Quienes estén a favor de aprobar el acta, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

Quienes estén en contra. 

Abstenciones. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, diputada. 

El siguiente punto del orden del día es el análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen que presenta la Comisión de Seguridad Ciudadana en 

sentido positivo con modificaciones a 4 iniciativas con proyecto de decreto, por el 

que se modifica, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley del Sistema de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 

Este dictamen se realiza en atención a una moción suspensiva que se presentó 

ante el pleno, por lo que al aprobarse se remitió a la Comisión para la elaboración 

de un nuevo dictamen. 

Cabe resaltar que la moción suspensiva se presentó con la finalidad de consolidar 

el Sistema de Seguridad Ciudadana no solo en lo referente al Servicio Profesional 

de Carrera, sino también con relación al régimen disciplinario. 

En este sentido, en este nuevo dictamen se contemplan que el régimen disciplinario 

se ajustará a los principios establecidos en la Constitución Federal, en la 



Constitución de la Ciudad de México y la Ley General, la presente ley, así como los 

ordenamientos legales aplicables, además de comprender las obligaciones, 

correcciones disciplinarias, sanciones y procedimientos para su aplicación. Esto 

con la finalidad de preservar el respeto, el orden y la adecuada prestación del 

servicio, asegurando el cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas 

servidoras públicas de las instituciones de seguridad ciudadana, porque mientras 

nuestras y nuestros policías tengan garantía en su actuar, así como las condiciones 

para realizar su trabajo, la ciudadanía también tendrá garantía de su protección y 

seguridad. 

Compañeras y compañeros diputados, los invito a acompañar este nuevo dictamen 

para avanzar con esta urgente y necesaria reforma en materia de seguridad 

ciudadana. 

Muchas gracias. 

Ahora bien, toda vez que dicho dictamen fue distribuido con oportunidad, solicito a 

esta Secretaría preguntar si es de dispensarse su lectura y si existen reservas u 

observaciones recogerlas, así como tomar su votación nominal. 

LA C. SECRETARIA. - Por instrucciones de la Presidencia consulto a las y los 

integrantes de la Comisión si es de dispensarse la lectura del dictamen de 

referencia. Quienes estén a favor de dispensar la lectura del dictamen, sírvanse 

manifestarlo de viva voz. 

Quienes estén en contra. 

Abstenciones. 

Se aprueba la dispensa de la lectura. 

Ahora procedo a preguntar si existen correcciones u observaciones al dictamen. 

¿Algún diputado o diputada desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo reservas, se procede a levantar la votación. 

No habiendo ninguna corrección u observación, se procede a consultar en votación 

nominal en lo general y en lo particular el dictamen. 



Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: a favor 

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero: a favor 

Diputada Rebeca Peralta, la de la voz: a favor 

Diputada Diana Sánchez Barrios: a favor 

Diputada Luisa Fernanda: 

Diputada Olivia Garza: a favor 

Diputada Elizabeth Mateos: a favor 

Diputado Israel Moreno Rivera: a favor 

Diputada Laura Alejandra: 

Diputada Cecilia Vadillo:  

Diputado Mario Enrique Sánchez: 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 7 votos a favor, 0 

en contra, 0 abstenciones. En consecuencia, se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA. - Muchas gracias, diputada Secretaria. 

También para que quede en la versión estenográfica la asistencia de la diputada 

Diana Sánchez Barrios. 

Toda vez que se aprueba por mayoría el dictamen, túrnese a la Mesa Directiva del 

Congreso y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para los efectos legales 

a que haya lugar. 

No habiendo más temas qué tratar y siendo las 14 horas con 59 minutos se declara 

concluida la presente sesión de la Comisión de Seguridad Ciudadana. Agradezco 

a todas y todos los diputados su participación. 

Que tengan excelente tarde. 

Muchas gracias. 

 

 


